
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 52473 LA PLATA, 8 de junio de 2011 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 10 celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

¡ 0817 M 
ARTICULO 1*%. Autorízase al Departamento Ejecutivo a emplazar en Plaza Islas Malvinas 

un cartel indicando la distancia que nos separa del Archipiélago. 

ARTICULO 2?*. A fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo anterior, dése 

intervención a la Subsecretaria de Planeamiento Urbano y a la Dirección de Espacios 

Verdes 

ARTICULO 3”. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputara a la 

Partida de Gastos correspondientes al Presupuesto Vigente. 

ARTICULO 4”. De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 10 de junio de 2011.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 10 de junio de 2o1—:1;*¿__ 

Registrada en el día de la fecha 
ba]o el número DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOCE (10812).- 


